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Introducción  

El Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas tuvo su segunda reunión en 
La Haya, Paises Bajos, del 18 al 22 de septiembre de 1967. La reunión fue abierta 
por el Presidente, Dr. A. Kruyase, Inspector General de Sanidad, encargado de la 
División de Alimentos, Paises Bajos. 

Asistieron a la  reunión delegados oficiales, expertos y asesores de los 23 
países siguientes: Argentina, Australia, Austria, Bólgica, Brasil, Canada, Dinamarca, 
Eatados Unidos de América, Francia, Ghana, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Noruega, 
Nueva Zelandia, Paises Bajos, Polonia, Reino Unido„ Repdblica Federal de Alemania, 
Suiza, Tailandia y Turquia. 

También estuvieron representados los siguientes organismos: CEE, EPPO„ GIFAP„ 
ISO/TC 34, HIQPA. 

Eh el Apéndice I, figura la lista de los participantes, incluidos los oficiales 
de la FAO y la OMS. 

Informe del cuarto periodo de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius  

El Comité tomó note de la decisión del cuarto periodo de sesiones de la Comisión 
del Codex Alimentariva de que, por el momento, no se hiciesen variaciones ni en el mandatc 
ni en los  procedimientos  de trabajo del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, 
pero que los nuevos procedimientos propuestos por la FAO y la OMS  deberán someterse a 
prueba para ver de qué modo  podrán acelerar el estudio de los plaguioidas. 

Designación de ponentes  

El Comité decidió que noera neoesario designar un ponente para la reunión y que 
de la preparación del informe se encargarla la Secretaria. 

El Comité tomb nota de que, en varios paiset:j  hay en vigor tolerancias relati-
ves a algunos de los plaguicidas objeto de examen. 

Sin  embargo, la  mayoría confirmó las tolerancias propuestas que han de someter-
se a la consideración de los Gobiernos o de la Comisión, seen proceda. 

&amen de  las observaciones de los Gobiernos en el Trámite acerca de las toleranoias  
prepuestas  en e primer per odo de sesiones  

El Comité examinó las observaciones de los Gobiernos (CPPR 67/2,3,4,5,6) en el 
Trámite 4 referentes a las tolerancias propuestas en el primer periodo de sesiones 
relatives a malatión, cianuro de hidrógeno, bromuro de metilo y dibromuro de etileno 
para los cereales crudos en el punto de entrada en un pais o en el de entrada en los 
canales comerciales internos de una nación. 

A continuación se exponen los resultados de las deliberaciones del Comité. 

Malatión 

Después de una amplia discusión, el Comité confirmó, basándose en las  observa-
ciones  de los Gobiernos, la propuesta hecha en el periodo de sesiones preoedente, 
de 8 ppm de malatión para los cereales crudos, y recomendó que la Comisión la 
adopte como proyecto de norma provisional (Trámite 5). 

h) 	Cianuro de hidrógeno  

Durante  la  discusión  de las observaciones recibidas de los Gobiernos acerca de 
la propuesta anterior de 75 ppm de cianuro de hidrógeno para los cereales cru, 
dos, la delegación de la Repdblica Federal de Alemania segaló que las cantida-
des de cianuro de hidrógeno superiores a 5 - 10 ppm son excepcionales en los 
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'cereales importados, que la cifra de 75 ppml'por lo tanto, le parecia demasiado 
grande y que deseaba estudiar mils a fondo la cuestidn. La delegacidn de  Polonia 
advirti6 al Comité que la  cantidad  de  75 ppm en el arroz envasado para la venta 
al por menor no eerie  aceptable  en ISIA pals. 

Después de discutidos estos pareceres, el Comité recomend6 la adopoidn de la 
cifra de 75 ppm de cianuro de bidr6geno oomo proyecto de norma provisional 
(Trámite 5). 

El Comité confirm6 uninimemente la propuesta precedente de 6 ppm de oianuro de 
hidrógeno  en la harina y la recceend6 análogamente (Trámite 5). 

c) 	Bromuro de metilo  

El Comité recomend6 por unanimidad la adopción, en el Trámite 5, de la toleran- 
cia propuesta anteriormente para los cereales crudos de 50 ppm de bromuros 
inorgánicos, determinados y expresados en total de bromuros de todas las pro-
cedencias. 

Dibromuro de etileno  

El Comiti se mostró  unánime  en recomendar la adopcidn, en el Trámite 5, de la 
propuesta heoha en el período de sesiones anterior relative a una tolerancia 
para los oereales crudos, de 50 ppm de bromuros  inorgánicos determinados y ex-
presados en total de bromuros de todas las procedencias. 

Definición  delas tolerancias  

El Comitó discuti6 las  observaciones reoibidas de los Gobiernos acerca de las 
expresiones "tolerancia comercial o de importacidn"  y "residuo aceptable para el con-
sumidor" que se definen en la página 9 del Informe del primer  periodo  de sesiones de 
este Comité (&l ino= 66/24) ylas propuestas de las delegaciones. Se llamó la  aten-
ción  del Comité respecto de una propuesta de la  Reunión Mixta  sobre Residuos de Pla-
guicidas  (FAO: Agricultural Studies No. 73; WHO TechniOtep. Series, 1967, 370) de que la 
palabra "tolerancia", cuando se la emplee Bola, se refiera a "la concentración que se 
permite erriG-Wrgentoo, pero que esta palabra debe siempre calificarse para darle 
el sentido preciso. 

En la discusión, algunas delegaciones opinaron que ara necesario establecer dos 
tipos de tolerancias para los residuos de plaguioidas, a saber: para los productos 
destinados al comeroio internacional y para los productos en el plano del consumidor. 

Casi todas las delegaciones fueron de la  opinión  de que para los productos des-
tinados al comercio internacional sólo es neoesaria una tolerancia que debe observarse 
en el punto de entrada en el pats de que se trate. El Comité convino en que al propo- 
ner tolerancias se  deberla especificar la fase en que se las apnea y que siempre debiera 
indicarme  el tipo de tolerancia. 

!a Comité decidió emplearla  designación "tolerancia" debidamente calificada  pa-
ra indicar el punto de observancia o determinación, Frriemplo: en el punto de impor-
tación o de consumo. 

Métodos de  análisis  

El Comité  tomó  nota de que  sólo  dos Gobiernos hablan  hecho observaciones acerca 
de los métodos de  análisis propuestos por el Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos 
de Plaguioidas en mayo de 1965 para las sustancias mencionadas anteriormente en el 
párrafo 4. Por ello, decidió llamar la atención de la Comisión sobre la necesidad de 
que se pida a los Gobiernos que hagan nuevas observaciones a propósito de tales méto-
dos para llevar adelante los proyectos de normas provisionales en el Till:mite 5, y que 
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en el futuro, se recuerde a loi Gobiernos que se les ruega hagan Observaoiones acerca 
de las tolerancias y los métodos de análisis. 

El Comité tomó nota de que la UIQPA se ocupa en la cuestidn del  análisis  de los 
residuos de pliguicidas y que se ha establecido un enlace entre este organismo y la 
Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguioidas. 

Discusión  de la omisión de los Trémites 6,7 y 8  

7. 	El Comité  discutió  si las tolerancias propuestas para malati6n, cianuro de 
hidrógeno, bromuro de metilo  y dibromuro de etileno podian oonsiderarse—coamente 
indisoutibles y si recomendar a la  Comisión  que se  omitan  los Trámites 6, 7 y 8 del 
Procedimiento para la Elaboraoidn de Normas del Codex. Se se;a16 al Comité que cuando 
éste recomienda tolerancias, el Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Plaguioi-
das recomienda normalmente métodos de  análisis  de los residuos de plaguicidas en los 
alimentos pertinentes. Ea Comité decidió por una pequeia mayoría no hacer tal reco-
mendación, porque las observaciones recibidas de los Gobiernos aceroa de los métodos 
de  análisis eran insufioientes. 

Comité de Expertos de la OMS en Residuos de Plaguicidas-Informe acerca de la  
marcha de los trabajos  

8.a) Tngestiones diarias admisibles 

El Comité tomó nota de un informe verbal relativo a la marcha de las actividades 
del Comité de Expertos de la OMS en Residuos de Plaguicidas. El Comité observó 
que, tal como habia pedido el Comité del Codex se habían establecido ingestio-
nes diarias admisibles (IDA) para los plaguicidas siguientes: 

aldrinaidieldrina 
carbarilo 
DDT 
"diohlorvos" 
difenilo 
dibromuro de etileno 
bromuro de metilo 

linden() (gammahexano) 
heptacloro Cy epoxi-heptaclozo) 

malatión 
"diazinon" 
dimetoato 
fosfamid6n 

Por falta de datos toxicoldgicos completamente adecuados se han establecido IldtP 
temporales para el butacido de piperonilo y las piretrinas. 

Eh el informe oonjunto del Grupo de Trabajo dala  FAO sobre Residuos de Plagui-
cidas y el Comité de Ekpertos de la CMS en Residuos de Plaguioidas se explica 
el significado de "IDA temporal" que se reproduce en el Apéndice II. 

h) Residuos desmniables 

En el dltimo  período  de sesiones del Comité del Codex sobre Residuos de Plagui-
aides se recomendó: "que la ams debiera, en una próxima reunión, considerar la 
cuestión de las oonoentraciones de residuos que pueden estimarse despreciables  des-
de el punto de vista toxiooldgico en relación con los residuos no intenciona- 
les". El Comité fue informado de que esta  cuestión había sidó sZalada a la 
atención  del Grupo Científico de la ams sobre Procedimientos para la  Investiga-
ción  de los iditivos Alimentarios Intencionales y no Intencionales, pero que no 
se  había podido llegar a ninguna  decisión  sobre este punto. 

El  Comité  pidió  de nuevo que la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas exa-
mine una vez más esta cuestión en una futura reunión  en relación  con los resi-
duos intencionales y no intencionales. 
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Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Plaguicidas Informe acerca 
de la marcha de los trabajos  

	

9. 	El Camitt recibió un informe verbal relativo a la marcha de las actividades 
del Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Plaguicidas y una explicación del 
significado de "tolerancias tem orales" y "limites_prdoticos de residuos",y tomó note 
de la recomendación de que una to eranoia temporaill podría fijarse en cualquiera de 
los dos casos siguientes: 

a) cuando tal toleranoia derive de una "IDA temporal"; 

h) cuando tal tolerancia derive de una "IDA" que pudiera sobrepasarse cuando 
el plaguicida se aplique de acuerdo con prácticas  agrícolas correctas. 

A propósito de la oirounstanoia descrita en el punto h) anterior, es oportuno 
el siguiente extracto  del Informe de 1967 de la Reunión Mixta sobre Residuos de Pla-
guicidas ()vagina 13): "debe seEalarse que las cifras referentes a las tolerancias 
propuestas para determinados compuestos se fijaron sólo desputs de incorporar ea ellas 
muchos factores de seguridad, entre los que figuran: 

a) un criterio conservador en el establecimiento de las ingestiones diaries 
admisibles; 

h) el supuesto de que todos los alimentos de un tipo determinado contienen 
el residuo; 

el supuesto de que el residuo se halla en todos los alimentos dentro del 
limite de tolerancia; 

la adopción de cifras de consumo grandes t  que dnioamente  sobrepasará apro-
ximadamente el 15 por ciento de la población; cuando el residuo se halle 
en  más  de un tipo  de  alimentos  se  podrá suponer que la suma de las oifras 
de consumo grandee referentes a todos estos alimentos será superada por un 
sector de la población mucho menor del 15 por ciento; 

ouando no se dispuso de datos, a menos que la opinión general del Grupo de 
Trabajo indicase otra cosa, se supuso que no habla desaparición de residuos 
durante el almacenamiento, la manipulación o la elaboración antes del  con-
sumo por el hombre". 

El Comitt  tomó  nota asimismo de que estas  tolerancias  temporales son  válidas 
para un periodo determinado durante el cual se deberá disponer de nuevos datos relati-
vos a la toxicidad y a la desaparación de los residuos de plaguicidas durante el alma-
cenamiento y la elaboración de los alimentos. 

	

10. 	El Comitt  tomó  nota de la propuesta de que, cuando en los alimentos existan  
residuos no intenoionales procedentes de contaminación circunstanoial previa o emblem. 
tal y cuando resulten del empleo de plaguicidas en una fase anterior en la cadena ali-
mentaria, los Gobiernos empleen "limites prácticos de residuos" que sean objeto de de-
cisiones administratives basadas en los residuos que se hallen realmente. 

Definición de residuos de plaguicidas 

	

11. 	El Comitt recibió un proyecto de definición de "residuos de plaguicidas" de la 
Secretaria de la FAO. El Comitá no pudo llegar a una definición satisfactoria, y pi-
dió a la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas que proponga una definición de 
residuos de plaguicidas para el próximo periodo de sesiones del Comitt. Se convino 
en que mientras tanto las actividades de este Comitt no sean estorbadas por la falta 
de tal definición. 
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Residuos en los iensos de otras •rocedenoias 

El Comité reoomendó que debiera ser obligaoión suya oauparse en todos los re-
siduos de plaguicidas, cualquiera que sea 511 origen, y pidió a la Camisión que confie-
me eate parecer. 

Métodos em leados ara estimar las tolerancias 

El Comité discutió un documento de le dele ación de los Paises  Bajos relativo 
al factor alimentario (CCPR 	10), la estimaca.6n  de la iageati6n de residuos de.pla- 

cteeri=óInfrme de la Reunión Mixta (página 11 FAO: Agricultural Studies No, 73; 
WHO  Techn. Rep. Series, 1967,370) y un documento de la Seoretaria de la FAO relativo a 
la estimación de las toleranóias de res="1:77ffirgranirrearli -377g-rnase Apén-
dice III). 

Eh el documento CCPR 67/10 se llega.  a la oonolusión de que el método del noveno 
decilo no es  el  mejor para determinar la ingesti6n de alimentos. Elate método lo ha 
=plead° en el cálculo de tolerancias la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidats 
en su periodo de sesiones de 1966. En.el documento CCPR 67/10 se afirma entre otras 
cosas, que el lifted° del noveno deal° representa un factor de seguridad más, que no 
tiene en  cuenta  la compensación de los diferentes artioulos Alimenticios, y que no se 
dispone, y probiblemente-no se dispondrá en un period° de tiempo razonable, de valores 
realistas del noveno deoilo aplicables a las condiciones mundiales. 

' La delegación canadiense señaló que el  factor  adicional de seguridad correspon, 
diente al empleo del mitodo del noveno deoilo representa menos de un orden de magnitud, 
mientras que otros factores de seguridad, como son el supuesto de que todos los alimen-
tos de un tipo determinado contienen el residuo, y el supuesto de que el residuo se 
halla en todos los alimentos dentro del limite de tolerancia„ representan factores adi-
oionales de seguridad que entrañan órdenes diversos de magnitud (véase párrafo 9). 

El Comité deoidid  remitir estas cuestiones a la Reunión Mixta sobre Residuos de 
Plaguicidas, con el ruego de que estudie y compare la aplicación de los distintos m6- 
todos de determinación de las ingestiones de alimentos, para que los comités del Codex 
puedan emplear el procedimiento más realista. 

Eh la discusión del documento CCPR 67/9, el Comité confirm6 el procedimiento 
propuesto por la Secretaria de la FAO relativo al  cálculo  de la ingestión de residuos 
de plaguicidas, y lo remitió a la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguioidas, después 
de introducir en 41 las siguientes modificaciones: 

a) la  ltima oraoión del cuarto párrafo debe decir: "la "IDA", cuando se la 
calcule a partir de datos de consumo apropiados"; 

h) se debe suprA.mir la segunda linea de la página 2 (el CCPR 67/9,  así modifi-
cado figura en el Apéndice III). 

El Comité discutió también la cuestión del establecimiento  de tolerancias  basadas 
en prácticas  agrícolas correotas„  El Comité convino en que tales tolerancias son acep-
tables cuando la ingestión diaria  per  capita  de residuos de plaguicidas, calculada par-
tiendo de las tolerancias propuestas y de  loe datos pertinentes sobre el consumo de 
alimentos, no sobrepasa la "IDA". 

Por el contrario, en los casos en que la ingestión diaria calculada supere  ma-
nifiestamente la IDA, la tolerancia propuesta podrá ser aceptable cuando se disponga de 
datos oportunos, por ejemplo, estudios de la velocidad de desaparición o de la ración 
alimenticia total, etc. que indiquen que la ingestión real estimada no es mayor que la 
IDA. 
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Mientras tanto, tales tolerancias sólo podrían ser aceptables ocn oardoter tem-
poral (v6ase Apándice III). 

En vista de la gran disorepanoia que hay antre las ingestiones calculadas a 
partir de tolerancias y las demostradas por encuestas de lo que el consumidor compra 
en el mercado ya emprendidas, el Comit4 recomendó insistentemente que los Gobiernos 
organicen encuestas de sondeo  (por ejemPT3-1MT61-17731177:a:Wagrque se dan en los 
restoranes717=I177aMentioia total, y de lo que el consumidor compra on el 
mercado),  que permitan a la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas efectuar una 
valoración de la ingestión real de residuos de plaguicidas. Todos estos datos, y 
cualesquiera otros de que se disponga relativos a los residuos de plaguicidas, meta-
bolitos y productos de degradación en los alimentos crudos y en los elaborados, se 
deberán remitir directamente al Jefe de la Sadirección de Proteoción de Cultivos, 
Dirección de Fitoteonia y Protección Fitosanitaria, FAO, Roma. 

prepuestas  en el Tx-Amite 2 de tolerancias tolerancias tem orales limites • doticos 
v-ase p ndice V 

Mátodos de  análisis  

Siempre que se somete a la consideración de los gobiernos un limite  práctico  de 
residuos, o una tolerancia temporal, o una tolerancia, se requiere tambián el  parecer 
de aquállos acerca del mátodo apropiado de  análisis incluido en las monografías presen,- 
tadas por la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas. 

a) Aprina y dieldrina  

El Comite examinó el documento CCPR 67/12 titulado "Aldrina dieldrina"„ 
preparado por la delegación de los Países Bajos con la asistencia de la 
delegación del Reino Unido„ y las reoomendaciones de la Reunión Mixta sobre 
Residuos de Plaguicidas relatives a estos productos. 

El Comitd convino: 

Teniendo en cuenta los nuevos datos taxicológioos adquiridos reciente-
mente, pedir a la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguioidas que vuel-
va a examiner la cifra de 0,001 mg/kg de peso corporal recomendada para 
la ingestión diaria admisible de aldrina y dieldrina, y que examine las 
recomendaciones relativas a las tolerancias. 

Inviter a los Gobiernos a que hagan observaciones,  en el  Trámite 3, 
acerca  de los limites  prácticos  de residuos que figuran en el AO:adios 
IV y de los moltodoe analíticos  que se presentan en el Informe 1/ de la 
Reunión Mixta con la adición de 0,1 ppm en la yema de huevo. Se llamó 
la atención de los Gobiernos sobre las opiniones de las  delegaciones, 
opiniones que se resumen en el Apándioe V. Este informe se remitirá a 
la FAO y a la OMS para que pueda ser estudiado a fondo por la Reunión 
Mixta sobre Residuos de Plaguioidas. 

b) Difenilo  

El Comit4  discutió  la recomendación de la  Reunión Mixta sobre Residuos de 
Plaguicidas y confirmó una tolerancia de 110 ppm de difenilo en los agrios. 

c) Carbarilo  

El Comit4 tomó nota de que existen nuevos datos toxicológioos relativos a 
este compuesto, y que la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas tenia 

2../ "Evaluation of some pesticides residues in food"  (Evaluación  de algunos residuos 
de plaguicidas en los alimentos) (FAO/PL: CP/15, WHO/Food Add.67,32) 

de residuos 
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el propósito de examiner estos nuevos datos en su próximo periodo de sesio-
nes. La DIM, esta examinando los estudios referentes a la naturaleza qui-
mica de los residuos finales de carbarilo. 

El Comité, pues, decidió remitir la cuestión de la Ink y las tolerancias a 
la Reunión Mixta pero pidió que se incluya la carne y la ()erne de ave en-
tró  los alimentos que deben examinarse y que se estudie también la  natura-
leza  de los metabolitos de oarbarilo. 

DDT 

El Comité examinó lea recomendaciones de la Reunión Mixta sobre Residuos 
de Plaguicidas, pero observó que dichas recomendaciones se ref  erian al DDT 
y no tenian en cuenta los metabolitos, tales como DDD y DDE, que tienen 
especial importancia en ciertos alimentos. Se acordó pedir a la Reunión 
Mixta que vuelva a examiner la IDA, pero se decidió someter la cuestión de 
las tolerancias y los limites prácticos de residuos recomendados por la 
Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguioidas a los Gobiernos para que éstos 
hagan sus observaciones. Para información de los Gobiernos se  presentan 
en el Apéndice VI las recomendaciones de las delegaciones relatives a las 
tolerancias y las mantles de los residuos prácticos. 

El Comité opinó que seria necesario que la Reunión Mixta sobre Residuos de 
Plaguicidas recomendase cifras independientes para cads grupo de hortalizas, 
en vez de proponer Una gama de ellas. 

Bromuro de metilo z dibromuro de  etileno 

El Comitó examinó las recomendaciones de la Reunión Mixta sobre Residuos de 
Plaguicidas referentes a las tolerancias temporales para diversos productos, 
que se  exponen  en el Apéndice 1717, y tomó nota de que la tolerancia de 
50 ppm de bromuros  inorgánicos expresados en total de bromuros en los  ce-
reales crudos fue confirmada  ya en el  Trámite  4. El Comité confirmó igual-
mente las recomendaciones de la Reunión Mixta y decidió pedir a los Gobier-
nos que hagan observaciones sobre ellas en el  Trámite  3. Las tolerancias 
propuestas figuran en el Apéndioe 

Linden() (gammahexano)  

La atención del Comité se  dirigió hacia la presencia de residuos de los 
isómeros alfa y beta del gammahexano. Se expresó la conveniencia de que 
se recopilen datos sobre esta cuestión. El Comité confirmó las recomenda-
ciones de la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas relativas a las 
tolerancias temporales y los limites  prácticos  de residuos que figuran an 
el Apéndice IV, y pidió a los Gobiernos que hagan comentarios sobre esto, 
a la vista de  la  información contenida  en el Apéndice VII. 

Heptacloro y epoxi-heptacloro  

El Comité confirmó las tolerancias temporales y los limites prictioos de 
residuos recomendados porla Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas y 
pidió a los Gobiernos que hagan sus observaciones a propósito de las pro-
puestas que figuran en el Apéndice VI, teniendo presente la información 
contenida en el Apéndioe VIII. 

Fosfuro de hidrógeno 

Al discutir las propuestas de la  Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguici-
das, el Comité observó que no se  había propuesto ninguna IDA para este com-
puesto. Se destacó a la atención del Comité el hecho de que los cereales 
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tratados con  fosfuro  de aluminio, si se los limpia y lava bien antes de 
transformarlos en alimentos, no contienen residuos del fUmigante. La tole-
rancia  recomendada  de 0,1 ppm de fosfuro de hidrógeno para los oereales 
crudos en el comercio internacional se basa en el  hecho  de que en los ali-
mentos listos para ser consumidos no  aparecerá residuo alguno. 

El Ccmité tomó nota de que la tolerancia de 0,1 ppm se  califica erróneamente 
de "temporal" en la página 14 del informe de 1967 de la Reunión Mixta sobre 
Residuos de Plaguicidas. 

El Comité confirmó la recomendsoión de la Reunión Mixta y pidió a los Go-
biernos hagan sum observaciones sceroa de esto en el Trdmite 3. 

Malstión 

Se observó que la tolerancia de 8 ppm en los cereales crudos en el comercio 
internacional habla sido confirmada ya en el  Trámite  4. 

El Comité confirmó las otras tolerancias que figuran en el Apéndice IV, pero 
decidió suprimir las palabras "y productos cereales". Ea Comité pidió a 
los Gobiernos que hagan sus observaciones soeroa de estas propuestas en el 
Tramite 3, basindose en la información que  figura en el Apéndice IX. 

Compuestos  orgánicos  de mercurio  

Se presentó un extenso doaumento preparado4por la delegación del Reino 
Unido con la asistencia de Suecia, del que se  desprendía  que el arroz  japo-
nés contiene cantidades considerables  de mercurio. 

La delegación japonesa eea16 que en un futuro próximo se prohibirá el em-
pleo de compuestos orginioos de mercurio en la producción de arroz. El 
Comité decidió remitir este documento a la Reunión Mixta sobre Residuos de 
Plaguicidas para que la cuestión de los compuestos orgánicos de mercurio 
sea examinada de nuevo. 

Butóxido de piperonilo  

Se tomó nota de que la IDA fijada por la Reunión Mixta sobre Residuos de 
Plaguicidas era temporal, y que se harís una nueva evaluación en  cinco 
anos, en caso de que se dispusiese de nuevos datos toxioológicos. El 
Comité confirmó las propuestas de la Reunión Mixta sobre Residuos de Pia-
guicidas que se recogen en el Apéndice IV, e invitó a los Gobiernos a que 
hagan observaciones, en el  Trámite  3, relativas a las tolerancias tempora-
les propuestas. 

1) Piretrinas  

El Comité confirmó  la  recomendación de la Reunión Mixta sobre Residuos de 
Plaguioidas que figura en el Apéndice IV, pero observó que la IDA eatable-
cida era temporal, y que se  examinaría nuevamente en tres gam, ceso de que 
se dispusiera de  nuevos datos toxioológicos. Se pidió a los gobiernos que 
hagan observaciones  acerca  de esta propuesta en el Trámite 3. 

Adiciones  y supresiones en la Lista II de Prioridades  

19. El Comité volvió a examinar la Meta II de Prioridades de oompuestosque examinant 
la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas  en diciembre de 1967, y  acordé suprimir 

. la endrina de eats lists, en  vista de  que actualmente se efectúan amplias investigaciones 
sobre este compuesto. 
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Se presentó un documento de trabajo referents al "diohlorvos" preparado por 
la delegación del Reino Unido (CCPR 67/14) 	en que se hace un amplio examen de los 
datos toxicológicos y de los referentes a los residuos. 

En contrasts eon las recomendaciones contenidas en este documento de trabajo, 
la delegación suiza sugiere que se establezoa'una toleranoia internacional pare el 
"dichlorvos". 

d 	 •P' 

El Comit6  remitió  este documento a leReunión Mixta sobre Rosiduos de Plagui-
cidas para que 6sta lo estudie. 

Se seaald al Comit6 que la  Reunión Mixta  sobre Residuos de Plaguioidas se am, 
pará en la Lista II de Prioridades sobre plaguicidas y en todas las cuestiones que le 
traslade el CCRP. 

Establecimiento de las Listas III. IV y V de Prioridades  

Seen acordó en SU primera  reunión (Alinorm 66/24, párrafo 11), el Comit6 bas6 
su examen de las prioridades en si los plaguicidas se emplean extensamente en los ali-
mentos que circulan en el comercio internacional y si dejan residuos que pueden ser 
peligrosos, habida cuenta de la cantidad en que se consumen los alimentos. 

a) Al establecer la Lista III de Prioridades. el Comité tuvo presentes aspec-
tos prácticos tales como el agrupamiento de los plaguicidas en insecticidas, 
herbicidas, fungicidas,  etc., puesto que esto facilitarla  la labor de la 
Reunift Mixta. 

Después de examiner diversas propuestas, el Comité decidió incluir  sólo  los 
insecticides en la Lista III que ha de examiner la  Reunión Mixta sobre Re-
siduos de Plaguicidas en 1968. Esta lista se recoge en el Apéndice X. 

h) Eh lo que se refiere a la Lista IV de Prioridades, se  adoptó una propuesta 
en el sentido de que dnioamente debieran incluirse en aquélla los fungici-
des, en atención a la ya considerable cantidad de trabajo que la Reunión 
Mixta sobre Residuos de Plaguicidas  tendrá que desarrollar an su periodo 
de sesiones de 1969. 

Sin embargo, se convino en que esta lista de prioridades podría complemen-
tarse con otros compuestos, no fungicides forzosamente, a condición de que 
se someta a la consideración del tercer periodo de sesiones del CCRP una 
breve memoria en que se describe la necesidad tecnoldgioa y la importancia 
en el comercio internacional de los compuestos de que se trate. 

Durante la discusión de las listas de prioridades, se hicieron las siguientes 
solicitudes y  observaciones:  

a) La OMS  pidió  que los Gobiernos presenten una lista de fabricantes relaciona-
dos con la producción de los compuestos que se mencionan en'las listas de 
prioridades. 

h) El Jefe del Grupo de Trabajo de la FAO invitó a los Gobiernos a que presen-
ten  estadísticas relativas al porcentaje de productos  agrícolas  que actual-
mente se tratan con un determinado plaguicida y datos cOncernientes a la 
desaparición de los residuos durante la elaboración de tiles productos. 

La delegación de Australia llamó  la  atención acerca del hecho de que los 
residuos que quedan cuando se hace uso de prácticas  agrícolas correctas 
varían  de unos  a'  otros países, y que los países importadores debieran re-
conocer las prácticas  agrícolas correotSs de los paises exportadores y 
estipular tolerancias acordes con  ello.' 

1/ Y CCPR 67/14 Add.l. 
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Mientras el Comité disoutia la cuestión de qué plaguicidas han de examiner en 
futuras reuniones mixtas el Grupo de Trabajo de la FAO y el Comité de lipertos de la 
ORS en Residuos de Plaguicidas, el representante de la OMS exploró la conveniencia y 
factibilidad  de que los plaguioidas de la Lista IV de Prioridades,  juntamente  con los 
de la Lista III, sean estudiados por el Comité de Etpertos de la OMS en Residuos de 
Plaguicidas en 1968, en vez de ea 1969, como propusO este Comité. Eate examin6 las 
repercusiones de este procedimiento propuesto sobre el programa proyectado para el 
establecimiento de recomendaciones de ingestionee diarias admisib1es, tolerancias  y 
métodos de anfilisis. Se hizo observar que probablemente no  podrás  disponerse hasta 1969 
de los datos toxicológioos relativos a algunos de los plaguicidas. 

Por esta y otras razones se recomienda insistentemente que la Comisión del 
Codex Ilimentarius informe al Director General de la OMS de la necesidad de que se 
tengan reuniones anuales para facilitar al establecimiento de ingestiones  diarias 
misibles, de tolerancias y de métodos de andlisis para residuos de plaguicidas, en 
bien de la protección de la salud del consumidor y de la eliminación de las barreras 
que se oponen al comercio internacional de alimentos. 

El Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Plaguicidas se  reunirá  en 1969. 

h#1,09i6n de las actividades futuras 

El Comité convino en que seria conveniente que cede Gobierno aceptaseaojamae-
nes de misiones y preparase documentos de trabajo paraftzturos períodos de sesiones de 
T i irrer-m —Fta sobre Residuos de Plaguicidas. Bates documentos de trabajo deberán 
redactarse con arre lo al modelo de las monomáfim de las Reuniones Mixtas 
"Evaluation of some pesticides residues in food", FAO, PL: CP/15, WHO/Food Add.67/32), 

y dos ejemplares de loe mismos se  deberán  envier tanto al Jefe de la Subdireoción de 
Proteoción& Cultivos, Direcoión de Fitotecnia y Protección Fitosanitaria, FAO, Rama, 
como al Jefe de Aditivos Alimentarios, OMS, Ginebra, con la antelación debida para que 
los expertos que participen en las Reuniones Mixtas tengan tiempo para estudiarlos. 
Asimismo  se enviarán dos ejemplares de tales documentos de trabajo al  Presidente  del 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas. El tipo de información que se requie-
re se ha indicado en los varios informes y  monografías  de la FAO y de la ams. 

listaI19_.dderiti slIuehabzemantesdell°deostodel68 

Oxido de etileno 	 Repdblioa Federal de Alemania, asistida por 
el Reino Unido 

Metil "azinphos" 	 Repdblica Federal de Alemania 

"Fosfamidon" 	 Suiza 

Eadrina 	 Eatados Unidos 

Arseniato de plomo y arseniato de calcio  Canadá, asistido por el Reino Unido 

"Fenchlorphos" 

"Dioxathion" ' 

"Ruelenea" 

Clorobenoilato 

Cloropropilato 

"Caumaphos" 

Estados Unidos 

Ebtados Unidos 

Ebtados Unidos 

Suiza 

Suiza 

Repdblioa Federal de Alemania 

It_ 
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"Oxythioquinox" 	 Repdblioa Federal de Alemania 

"Ethion" a) 

"Dicofol" a) 

Lista  IV  (que  habrá  de  remitirse antes_Ll°  de  agosto  de l96 .  

"Binapacryl" 	 Repdblica Federal de Alemania 

"Dichlofluanid" 	 Repdblioa Federal de Alemania 

Compuestos orgAnioos de esta;o 	 Paises Bajos 

Captan 	 Estados Unidos. 

Folpet 
	

Estados Unidos 

Mdfolatan 	 Estados Unidos 

Ortofenilfenol Cy sal sódica) 	 Estados Unidos 

"Dinooap" a) 

"Quintozene" a) 

Recomendaciones hechas a la Comisión en el  primer eriodo de sesiones del 
Comit del  Codex  sobre Residuos de Pl 	cidas 

Recomendaciones relatives al mandato del Comit6 del Codex sobre Residuos de 
Plaguicidas (vAase pig. 9 del documeRro=norm 66/24,  párrafos 1 y 4) se hicieron 
al ouarto periodo de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius. La Comisión de-
oidió que no harts cambios ni en el mandato ni en los procedimientos de trabajo pro-
puestos y remitió la cuestión al Comit6 del Codex sobre Residuos de Plaguicidas para 
nuevo estudio. 

Despuds de una amplia deliberación, el Comit6 hizo la siguiente nueva recomen-  - 
dacións "Qum el procedimiento de establecimiento de tolerancias, que se expone en el 
PIT-Us 36 del informe del tercer periodo de sesiones de la Comisión del Codex Alimenp. 
tarius (Alinorm 65/30, pig. 25), se modifique levemente en el sentido de que se pida 
a los Estados Miembros que proporcionen datos toxioológioos al Comit6 del Codex y a 
la OKS". 

Se volvió a examiner la propuesta original de que se estableciesen "tolerancias  
internacionalesprovisionales" que no se basen au (Aires de la ingestión diaria admi-
sible. La  delegación  del Reino Unido manifestó que era adn necesario establecer 
"tolerancias internacionales rovisionales"  •ara .uellos la icidas res ecto de los 
cull es la euni6n Mixta sobre Residuos  de P aguicldasno  • a estab ecido todavia una 
IDA. La de egación manifestó sus dudas acerca de la valiez de los ciratna matemAti-
cos hechos para llegar a las ingestiones partiendo de las tolerancias y de la utilidad 
de comparar la IDA con las ingestiones calculadas. 

La Delegación del Reino Unido sugirió  que el ComitAdhl Codex sobre Residuos de 
Plaguicidas debiera poder establecer tales tolerancias internacionales provisionales 
tomando como base las practices agrioolas  correctas, siempre que la Reunión Mixta sobre 
Residuos de  Plaguicidas hubiese podido efectuar una evaluación toxicológioa de los pla-
guicidas del caso y que luego se hubiesen realizado encuestas de lo que el  consumidor 

a) Ningdn pats ha asumido la responsabilidad de la preparación del documento de trabajo. 
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compra en el mercado. El Comité acordé no hacer tal recomendación en vista del nuevo 
procedimiento adoptado por la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas relativo a 
la recomendación de ingestiones diarias admisibles temporales y de tolerancias tempo-
rales. 

Otras cuestiones  

La Secretaria Técnica  de la FAO se comprometió a preparar para el próximo pe-
riodo de sesiones del Comité del Codex sobre:  Residuos  de Plaguicidas, una lista de 
tolerancias legales  relatives a plaguioidai en vier en varios paises. 

A petición de algunas delegaciones, la SeórCtaria Técnica de la FAO se compro-
metió a preparar  un  glosario  en que se expliquetel,,significado de los términos emplea-
dos en los informesde las Reuniones Mixtas sobre Reaidnos de Plaguicidas y del Comité 
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas. 

La Secretaria de  la FAO  prometió recopilar, mediante encuestas realizadas entre 
los consumidores,  estudios  de laraCión,alimentioia:tOtal, etc., datos relativos a low 
residuos que quedanen,loS alimentos y  preparar  un documento para el próximo periodo 
de  sesiones  de este Comité. 

La delegación australiana manifestó quo es necesario que las recomendaciones y 
Conclusiones pertinentes de la Reunión Nitta sobre'Rssiduos de Plaguicidas se reciban 
16 antes posible después  de cada periodo de sesiones. 

La  Secretaria,  de la FAO se  comprometió  a facilitar tal información. 

Fecha del próximo periodo de sesiones  

Se presentó un documento preparado por la Secretaria de la FAO (CCPR 67/11(1)) 
en que se senalan las'  fechas propuestas pars los periodos  de sesiones de la Reunión 
Mixta sobre Residuos de Plaguicidas y de este Comité. ErfirEaliZto se manifiesta 
que, para facilitar la labor relativa a los residuos de plaguicidas, es esencial que 
la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas se celebre aproximadamente dos meses 
después de cada periodo de sesiones de este Comité. Bato permitirla a la ams y a la ' 
FAO disponer del informe y las  monografías  de la Reunión Mixta sobre Residuos de 
Plaguicidas con tiempo suficiente para distribuirlos dos meses antes de los periodos 
de sesiones de este Comité. 

La Secretaria de la FAO  manifestó  que las  monografías  de la Reunión Mixta sobre 
Residuos de Plaguicidas  estarían listas para el primero de julio de 1968. 

También seria posible que este Comité remitiese las cuestiones urgentes a la 
Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas para SU estudio. 

Se recomendó que el próximo periodo de sesiones de este Comité se celebre a 
primeros de octubre de 1968 en los Países Bajos. 
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Dokter Reijerstraat 10, 
Leidschendam 

Dr. N. van  Piel, 
Director del Servicio Fitosanitario 
Geertjesweg 15, 
Wageningen 

Dr. G.J. van Each, 
Jefe del Laboratorio de  Toxicología, 
Instituto Nacional de Sanidad 
Sterrenbos 1, 
Utrecht 

Dr. A.F.H. Besemer, 
Oficial Científico Superior 
Departamento de Plaguicidas, 
Servicio Fitosanitario 
Geertjesweg 15, 
Wageningen 

Dr. F.B. Loosjes, 
Oficial  Científico Superior, 
Departamento de Plaguicidas, 
Servicio Fitosanitario, 
Geertjesweg 15, 
Wageningen 

Dr. S.L. Wit, 
Laboratorio de  Toxicología, 
Instituto Nacional  de Sanidad 
Sterrenbos, 1 
Utrecht 

Drs. J.E. Hellingman, 
Verdugt, 

Papesteeg 10 
Tiel 

NUEVA ZELANDIA 
Delegado 



ALIRORM 68/24 
Apéndice I 
Página 17 

PAISES BAJOS  (cont.) 
Asesores 

POLONIA 
Delegados 

REINO UNIDO 
Delegados 

Mr. P.N.M. Moore, 
Principal Ministry of Agriculture, 
Fisheries and Food, 
Great Westminster Haase, 
Horseferry Road, 
Londres S.W.1 

Sr. T.P. O'Mara, 
Chief Executive Officer, 
Ministry of Health, 
Russell Square, 
Londres W.C.]. 

Dr. E.E. Turtle, 
Senior Principal Scientific Officer, 
Infestation Control Laboratory, 
Ministry of Agriculture, 
Fisheries and Food, 
Hook Rise South, Tolworth, Surbiton, 
Surrey 

Ir. J.B. De Letter, 
Laboratorio de Investigaciones de la 
Unilever Duiven, 
PB 7 
Zevenaar 

Dr. O.R. Offringa, 
Philips Duphar N. V., 
Weesp 

Mr. H.G.S., van Raalte, 
Shell Internationale Research Mij., 
C. van Bylandtlaan 30, 
's—Cravenhage 

Mr. T. Kalmierczak 
Ministerio de Comercio Exterior 
Oficina de Inspecciún de la Calidad 
Stpinska 9, 
Varsovia 36 

Mrs. E. Cwiertniewska, 
Ministerio de Sanidad y Bienestar Público, 
Instituto de Higiene de los Alimentos, 
24 Chocimskastr. 
Varsovia 

DT. R. de B. Ashworth, 
Senior Principal Scientific Officer 
Plant Pathology Laboratory 
Ministry of Agriculture, 
Fisheries and Food 
Harpenden, 
Hertfordshire 
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REINO UNIDO  (cont.) . 
Asesores 

REPUBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA 

Delegados 

Asesores 

SUIZA 
Delegado 

Asesores 

Dr. K. Imhof, 
unidna  Ltd., 
Brunnadernstrasse 42, 
Berna 

Dr. D.E. Stevenson, 
"Shell" ReSearch Ltd., TUnstall Laboratory, 
Broad Oak Road, 
Sittingbourne, Kent 

Mr. J. Wile% 
o/o  U. Heinz and Company Ltd. 
Hayes, 
Middlesex 

Sr. R.P. Mollenhauer„ 
Oberregierungsrat, Bundesministerium far 
Gesundheitswesen, 
Postfach 490 9  
532 Bad Godesberg 

Dr. H. Drees, 
Ministerialrat, Bundesministerium far 
ErnAhrung„ Landwirtsohaft und Forsten t  
53 Bonn 

Prof. Dr. F. Bar, 
Bundesministerium far Gesundheitswesen, 
532 Bad Godesberg 

Dr. H. Tietz, 
Bund far Lebensmittelrecht und Lebens-
mittelkunda; 
Bonn 

Dr. K. Rauscher, 
Industrieverband far Pflanzenschutz und 
Schldlingsbekampfungsmittel e.V. t  
Franofort del Main 

Dr. A. Mailer, 
Industrieverband far Pflanzensohutz und 
SchRdlingabelampfungsmittel e.V., 
Francfort del Main 

Dr. R. Forster, 
Quimico Municipal, 
Ausstellungsstrasse 90, 
Zurich 

Sr. E. Hutter, 
Sociedad Suiza de las Industrias Quimicas, 
Gottfried Kellerstrasse 7, 
Zurich 
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SUIZA (cont.) 

TAILANDIA 

IURQUIA  

Asesor 

Delegado 

Delegados 

Sr. M. Spindler, 
J.R. Geigy A.G. 
Basilea 

Sr. Chuvid Ratanaohai 
Chief of Food and Drug Control Division 
Ministry of Publio Health 
Bangkok 

Sr. Talip Oden, 
Jefe del Laboratorio, Instituto de 
Productos Quimicos y Equipo Fitosanitario 
Ankara 

Sra. Cana Otaci 
Jefe del Laboratorio de Residuos, 
Instituto Fitosanitario 
Estambul 

ORGANIZACION DE  LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION  

Dr. L.G. Ladamery 
Oficial de Formas Alimentarias„ 
FAO, Roma (Italia) 

Dr. F.W. Whittemore, 
Subdirección de Protección de Cultivos, 
FAO, Roma (Italia) 

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD  

Dr. P.C. Lu, 
Jefe, Aditivos Alimentarios 
OMS, Ginebra (Suiza) 

Prof, R. Truhaut, 
Asesor Temporal de la an, 
Ginebra, Suiza 

COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

Dr. S. Dormal - van den Bruel, 
Direction Générale de l'Agriculture 
Berlaymont 
129, rue Stavin, 
Bruselas 4, Bélgica 

ORGANIZACION EUROPEA Y MEDITERRANEA DE PROTECCION FITOSANITARIA 

Prof. Dipl. Ing, Dr. F. Beran, 
Trunnerstrasse 5, 
A-1020 Viena (Austria) 
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FEDERACION INTERNACIONAL DE ASOCIACIONES NACIONALES DE FABRICANTES DE 
PLAGUICIDAS (GIFAP)  

Sr. J. de Bruin, 
c/o Philips Duphar 
Apollolaan 151, 

• Amsterdam-Z. 

ORGABIZACION INTERNACIONAL DE UNIFICACION DE NORMAS  
Comité Técnico 34 (ISO/TC 34) y Subcomités Técnicos lISO/TC 34/8C5) 

Ir. J.B. Roos 
Estaoión Lechers del Gobierno 
Vreewijkétraet 12b, 
Leiden 

Ir. 	Tuinstra, 
Estación Lechera del Gobierno 
Vreewijkstraat 12b, 
Leiden 

SECRETARIA TECNICA  

Drs. L.J. Schuddeboom, 
Dirección de Sanidad, 
División de Alimentos 
Dokter Reijersstraat 10, 
Leidschendam 

Ir. L.P. Pupae, 
Jefe de la Oficina de Plaguioidas 
Comité de Fitofarmacia, 
Geertjesweg 15, 
Wageningen 

Mrs. Drs. E.A.H. van Heemstra-Lequin, 
Laboratorio de Toxicologia 
Instituto Nacional de Sanidad 
Sterrenbos, 1 
Utrecht 

Drs. F.W. v.d. Kreek, 
Dirección de Sanidad 
División de Alimentos 
Dokter Reijersstraat 10, 
Leidsohendam 

Drs. R.O. Verschuuren, 
Laboratorio de Toxicología 
Instituto Nacional de Sanidad 
Sterrenbos 1, 
Utrecht 

SECRETARIA ORGÁNICA 

Sr. I.A. Aikema 
Mireoción de Sanidad 
División de Alimentos 
Dokter Reijersstraat 10, 
Leidschendam 

Sr. J. Drijver, 
Centro Agricola Intariaoional 
Generaal Foulkesweg 1, 
Wageningen 
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APENDICE II  

:am-new:sift del significado de ingestión diaria admisible  temporal  dada en el Informe  
Conjunto del Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Piaguioid.aa  y el Comité de 
Expertos de la OMS en Residuos de Plaguioidas FAO: Agricultural Studies N 73; WHO  
Technical Report Series 1967. 370. p40.1)  

La presente Reunión (Mixta de  Expertos )convino  en aceptar los principios estable-
cidos en informes anteriores relativos a la fijación de ingestiones diarias admisibles. 
Sin embargo, también convino en utilizar un mayor margen de seguridad en los casos en 
que se hayan referido varios estudios prolongados y en aquellos en que la dosis minima 
haya mostrado un efecto de significación dudosa. Eat() se hizo para unos  cuantos pla-
guicidas. La posibilidad de adoptar lo que se ha denominado ingestiones diarias admi-
sibles  temporales (IDA temporal) 2,/ se ha examinado también para llegar a cifras de 
tolerancias temporales. De consecuencia, se han estimado ahora algunas IDA temporales 
para algunos plaguicidas, en la inteligencia de que se  dispondrá  de los necesarios 
datos toxioológicos en un periodo de tiempo determinado. 

Estas IDA temporales han requerido la aplicación de un factor de seguridad 
grande. (A veces es todavía completamente imposible estimar una  IDA).  La cifra se 
revisará  en un periodo de tiempo especificado establecido en las monografías pertinen-
tes. Cuando no se haya hecho nada para facilitar las nuevas pruebas requeridas, se 
supondrá  que ni los fabricantes ni los  países usuarios están interesados en continuer 
el uso del plaguicida. 

1/ Para conocimiento de la significación y las limitaciones del establecimiento de 
estas cifras se remite al lector al informe del Grupo  Científico  sobre los Prose-
dimientos para Investigar los Aditivos Alimentarios Intencionales y no Intencio-
nales (WHO Techn. Rep. Ser., 1967, 142). 
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APERDICE III 

Métodos empleados para estimar las tolerancias, CCPR 67J9, modificado  nor la reunión  

Los métodos empleados por el Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Fla.- 
guioidas en la dltima Reunión Mixta para estimar las tolerancias se examinan amplia-
mente en la Sección 2.3, páginas 10 a 13, del documento SP.10/115. 

Sin embargo, debido a la reciente ideación de métodos multidetectores pare el 
análisis de residuos de plaguicidas, se dispone actualmente de procedimientos rápidos 
que permiten determinar la cantidad de residuos de plaguicidas en los alimentos en 
cualquier fase de la producción, distribuoión y elaboraoión de los mismos. En algunos 
paises estos procedimientos se utilizan ya para sondear el abastecimiento de alimentos 
y  obtener una medida realista de la ingestión potencial de plaguicidas por parte del 
consumidor. &toe programas de sondeo oomprenden "estudios de las comidas que se dan 
en los restaurantes", "estudios de la ración alimenticia total" y "encuestas de lo que 
el consumidor compra en el mercado". Eh los países donde se han efectuado encuestas 
de este tipo no se sobrepasa la IDA para cada plaguicida, aun cuando un cálculo pura-
mente aritmético de las tolerancias en los productos  agrícolas (tolerancias comercia-
les) pudiera hacer pensar lo contrario. Los programas de sondeo son dtiles para de-
terminer la cantidad real de residuos ingeridos por el oonsumidor, y si una tolerancia 
requerida por una practice agrfoola corrects se acerca a la IDA o la supera. 

Se comprende que habrá variaciones regionales, estacionales y anuales en los 
resultados de estos sondeos de la cantidad de residuos ingeridos por el consumidor, y 
que tanto los alimentos producidos en un pals como los importados en ill estarán suje-
tos a tales variaciones. Sin embargo, los valores medios obtenidos en dichas encues-
tas anuales serin muy dtiles. 

En lea monografías derivadas de la Reunión Mixta FAO/OKS sobre Residuos de 
Plaguicidas de 1966, se han incorporado muchos factores de seguridad (por ejemplo el 
supuesto de que todos los alimentos de un tipo determinado contienen el residuo y, en 
algunos casos, no hay desaparición de residuos durante el almacenamiento, la manipula-
ción o la elaboración antes del  consumo por el hombre). 

.Por consiguiente, el Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos  considera que, 
en su labor future, las tolerancias propuestas se basarán ante todo en los requisitos 
de una práctica agrícola correcta, excepto cuando estas tolerancias relativas a los 
productos agrícolas crudos puedan sobrepasar la IDA cuando se la calcule a partir de 
datos de consumo apropiados. 

Eh estos lltimos casos, se las designará "tolerancia  temporal"  para un período 
no superior a cinco  anos.  La necesidad de una "tolerancia temporal" quinquenal deri-
vará  de una o más de las situaciones siguientes: 

a) Información incomplete aceroa de la naturaleza química  del residuo ltimo 
en el producto agrícola puro o en el alimento elaborado, tal como lo ingle-
re el hombre. 

h) Información inadecuada acerca  de la desaparición de residuos durante el 
almacenamiento, la manipulación o el consumo por el hombre (incluidas las 
hojas de balance metabólico an plantas y animales). 

o) Información incomplete  acerca  de la ingestión real de residuos por el 
consumidor. 
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Durante este periodo, el Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Plaguicidas re-
comendará que todo Estado Miembro que emplee cantidades significativas de los plagui-
cidas objeto de estudio o que importe alimentos que contengan estos residuos efectde 
un programs de sondeo para analizar los residuos que realmente contiene la ración ali-
mentioia de la población y determinar la ingestión real por parte del consumidor. 
Altos datos deberán remitirse direotamente al Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos 
de Plaguicidas que los examinará en lo que respecta a la eficacia de las tolerancias 
propuestas para mantener la ingestión de residuos de plaguicidas en un valor inferior 
a la IDA. 

Como la IDA se establece en el supuesto de una ingestión diaria durante toda 
la vide, el periodo quinquenal para las tolerancias temporales sólo abarcará un perfo-
do de tiempo inferior al 10 por ciento de la duración de la vida del hombre. 

Se  considera  que el Grupo da Trabajo de la FAO debe adoptar tales medidas adi-
cionales al proponer tolerancias para residuos con el fia de lograr que los productos 
alimenticios y la conservación puedan ampliarse„ teniendo debidamente en cuenta la 
necesidad de salvaguardar los intereses del consumidor. 

Además„ el Grupo de Trabajo de la FAO desea respetuosamente llamar la atención 
de los Matador; Miembros de este Comitg del Codex acerca de la necesidad de nuevas 
investigaciones, tal como se  recomienda  en las diferentes monografías,  de información 
sobre los sistemas de empleo de los plaguicidas en los  Estados Miembros, sobre los 
residuos resultantes de los programas experimentales, sobre los residuos que se hallan 
en el comercio, y sobre la desaparición de residuos durante el almacenamiento y la 
elaboración de los alimentos. latos datos serán muy importantes en lo futuro para la 
proposición de tolerancias internacionales para los residuos de plaguicidas que sean 
prácticas  y seguras, tanto para el usuario como para el oonsumidor.  Estos datos debe—
ran estar en posesión del Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Plaguicidas a 
principios del ago en que este Comitó del Codex proponga la evaluación de los residuos 
de un plaguicida por la Reunión Mixta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas. 
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APENDICE IV 

TOLERANCIA PROPUESTA, TOLERANCIAS TEMPGRALES Y LIMITES   PRÁCTICOS  DE 

RESIDUOS EN EL TRAMITE 2  4') 

TOLERANCIAS 	 EP.P. 	 Alimento  

difenilo 	 110 	 Agrios 

fosfuro de hidr6geno 	 0,1 	 Cereales crudos 

malatión 8,0 	 Frutas frescas y secas 
(excluidos los agrios), 
nueces 

4,0 	 Agrios 

6,0 	 Hortalizas de hoja 

3,0 . 	Otras hortalizas 

TOLERANCIAS TEMPORALES  

dibromuro de etileno,y 
bromuro de metilo 4+) 	 400 	 Euevos secos, especias, 

hierbas 

	

250 	 Higos secos 

	

75 	 Aguacates 

	

100 	 Pasas, dátiles 

	

50 	 Melocotones secos 

	

20 	 Ciruelas pasas 

	

30 	 Otras frutas secas 

	

30 	 Agrios, fresas 

	

20 	 Otras frutas frescas 

lindano 	 0,5 	 Cereales crudos 

	

3,0 	 Hortalizas, frutas pequerias 

	

0,1 	 Productos litotpos (con arre- 
glo a la grass) 

+) Se ruega a los Gobiernos que hagan sus observaciones aceroa de estas pro-
puestas en el Trámite 3 del Procedimiento para la Elaboración de Normas 
del Codex. 

++) Expresados en total de bromuros inorginioos. 
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'TOLERANCIAS TEMPORALES 	 2.2P- 	 Alimento  

heptaoloro y 
epoxi—heptaoloro 	 0,1 	Rafoes y tubároulos 
(procedente de aplicacift a 	 (aparte la patata) 
semillas y al suelo solamente) 

butdrido de piperonilo 

piretrinas 

LIMITES PRÁCTICOS DE RESIDUOS 

aldrina y dieldrina 

lindano 

heptaoloro y 
epoxi—heptaoloro 

Coles 

Lechugas 

Espinacas 

Otras hortalizas de hoja 

20 	 Cereales crudos 

	

8,0 	Frutas (para conserva) 

frutas secas 

Hortalizas  germs 

Semillas oleaginosas 

Nueces de árbol 

	

3,0 	Cereales orudos 

	

1,0 	Frutas (para conserva) 

Frutas secas 

Hortalizas secas 

Semillas oleaginosas 

Nueoes de  árbol 

	

0,003 	Leche enters 

	

0,2 	Carne (con arreglo a la grasa) 

	

0,05 	Hortalizas 

	

0,004 	Leche entera 

	

0,7 	Carne y aves (con arreglo a 
la grasa) 

	

0,05 	Carne (con arreglo a la grass) 

	

0,05 	Patatas 

	

0,002 	Leche entera 

	

0,025 	Productos  lácteos  (con 
arreglo a la grasa) 



ALDRINA Y DIELDRINA  

Observaciones, adiciones 7 variaciones a las  1.o.uestaa  de la Reunión  Mixta de 

Leche  21 

Camel/ 
(con arreglo a la 
grasa) 

Hortalizas 

Propuesta de 
la Reunión 
Mixta 

lími tes prâotioos  

PAISES 
BAJOS 

ESTADOS MUMS 
DE AMERICA AUSTRALIA AUSTRIA BELOICA CANADA FRANCIA 

0,003  

0,2 

0,05 

008 

0,25 

0,1 

0,004 

0,2 

0,1 

0,004 

0 9 25 

0,1 >0,05 

0,003 

0,2 

0,05 

0,012 

0,25 

0,1 

Produotos lácteos 
(eon  arreglo a la 
grasa) 

Yema de huevo 2/ 

g/ 

!CIO 

WOMB 

0,2 

0,1 

0,1 

0,1 

0 0 1 

0, 1 

0,3 

0,1 

21 Los espacios an blanco quieren dear que no se hizo ninguna observaoión acerca  de la propuesta. 

Recientemente propuesta en el segundo periodo de sesiones del Comitó del Codex sobre Residuos de Plaguioidaa; 
los espacios en blanoo quieren decir  que la cuestión estd por estudiar. 

A
  a

om
ffa

av
  



DDT  

Observaciones  adiciones variaciones  a las  •ro uestas de  la  ReuniónMixta de tolerancias tem orales reoomendadas limites 
-noticos de residuos 

Propuesta 
de la 

Reunidn 
Mixta 

ESTADOS 
REP.PED. DE PAISES 	NUEVA REINO 	UNIDOS 

Imf'ALIA AUSTRIA BELGICA CANADA 	ALEMANIA 	BAJOS ZELANDIA UNIDO DE AMERIC 
1 ----7---g----E----2/—=-7- 2 	 2 

Tolerancias 
reoomenda- 
das .3./ 

bares 
agrios 
otros frutos de drbol 
hortalizas 
carne t  pescado; 
aves  (con  arreglo a la 
grasa) 

1,0 
4,0 
7,0 

1,0-7,0 
7,0 

1 -.  3 
para 
todos 
los 

1.roduo- 
tos 

1,0 
1,0 

I 
A 
04)  
0 

'1,0 
1,0  

Propuesta 
reciente 
5.,/ .§./ 

Manzanas, peras,  
uvas y ooles 
Una amplia serie de 
alimentos 
Manzanas 
Grosellas negras 

-- 
-- 	' 

7,0 

1,0  , 

5,0 
3,0 

, 

7,0 

Unites 
priotioos 
de resi- 
dues 1/ 

Leohe 
Produotos lloteos 
(oon arreglo a la 
grasa) 

0,005 

0,2  

)0,005 

. 
•  

0,04 

1,0 . 

',>0,005 

>>0,2 

0,02 

1,0 

0,05 

1,25 

Propuesta 
reciente  

Carne t  etc. 
(con  arreglo a la 
grasa) 5./ 
huevos 0,5 

47 tO 
, 

2/ No se inoluyen los metabolitos 

Incluidos  los metabolitos 

Los espacios en  blanco quieren 
decir que no se hizo ninguna 
observación aoeroa de la propuesta 

A/ La Rep. Ped. de Alemania propuso 
para las mismas frutas y hortali-
zas 1,0 

Propuesta hecha en el segundo 
periodo de sesiones del CCRP 
Los espacios en blanco quieren 
decir que no se hizo ninguna 
propuesta 

   



LIPMAN° 

Observaoiones adiciones variaoiones a lets ro uestas de la Reunión Mixta de tolerancias tem orales recomendadas limites. 
pa' 0 cos  • e res  •uos empora en e . en ppm. 

Propuesta de I 
la  Reunión 
Mixta AUSTRALIA  CANADA 	PAISES MAJOS REINO UNIDO 

Toleranoias 
recomendadas  ii  

Cereales 

Hortalizas, frutas 
pequerias 

Productos lácteos 
(con arreglo a la grows) 

0,5 

3,0 

0,1 1,25 0,2 

2,0 

Propues ta 

reciente 

Huevos enteros 

Yema de huevo 

Grass de oerdo 

Grasa de  vacuno 

0,1 

0,2 

4,0 

7,0 

Limites priotioos 
de residuos  21  

Leohe 
	

0,004 

Carne y aves (con  arreglo 
a la grasa) 	 .0,7 	 2,0 

0,005 

Los espacios en  blanco quieren decir que no se hizo ninguna observaoia acerca de la propuesta. 

En el segundo periodo de sesiones del CCRP. 

Los  espacios  en  blanco quieren decir que la  cuestión  está por estudiar. 
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APENDICE VIII 

REPTACLORO  Y  PXOXI—REPTACLORO 

Observaciones adiciones variaciones a las .ro.uestas de la  Reunión Mixta de limites 
ro  loos de residuos temporales . en DPm• 

Propuesta de 
la Reunión 
Mixta 

ESTADOS UNIDOS 
CANADA 	DE AMERICA 

Carne (con arreglo a la grass) 0,05 0,25 0,1 

Patatas 1/ 0,05 

Leche 0,002 0,004 0,012 

Productos lácteos (con arreglo 
a la grasa) 0,025 0,1 0 ,3 

21 Los espacios en blanco quieren deoir que no se hizo ninguna observación scares 
de la propuesta. 
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APENDICE IX 

Propuesta de 
la  Reunión 	 ESTADOS UNIDOS 
Mixta 	 CANADA 	PAISES BAJOS 	DE AMERICA  

Frutas frescas y secas 
(excluidos los agrios), 
nueces, cereales 

Agrios 	 2-./ 	 4,0 	 8,0  

Hortalizas, de hoja 	 6,0 	 8,0 

Otras hortalizas 21 	 3,0 	 8,0  

Carne (de vacuno, de aves, 
de cerdo, de ovinos) 

1./ 	 4,0 

Los espaoios en blanco quieren decir que no se hizo ninguna observación acerca de 
la propuesta. 

21 Propuesto recientemente en el segundo periodo de sesiones del CCRP. 

.3./ Los espacios en blanoo quieren decir que la cuestión  está por estudiar. 

8„0 

3,0 

8,0  

8,0  

8,0 
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APENDICE  X 

■•■ 

LISTAS DE PRICeIDADES  

Prioridad I: 

Prioridad II: 
(revisada) 

DDT y metabolitos 

Lindano 

Aldrina y dieldrina 

Bptaoloro 

Malatift 

Carbarilo 

Fosfuro de hidr6geno (derivado de fosfuro de aluminio) 

Dibromuro de etileno (oomo tal) 

Bromuro de metilo (como tal) 

BIrtóxido de piperonilo 

Pire  trinas 

Difenilo 

Compuestos orgánicos de mercurio 

Disulfuro de  carbono 

Tetraoloruro de oarbono 

Clordano 

"Demeton-S-methyl" 

"Diazinon" 

"Dichlorvos" 

Dimetoato 

Ditiooarbamatos 

pEndosulfann 

Dioloruro de etileno 

Parati6n 

MOE 264 
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Prioridad Ins 

Prioridad IV: 

Insecticidas  

Metil "azinfos" 

Fosfamidon 

Endrina 

Oxido de etileno 

Arseniato de plomo 

Arseniato de calcio 

"Ethion" 

"Dicofol" 

wPenohlorphos" 

"Dioxathion" 

"Ruelene R" 

Clorobenoilato 

Cloropropilato 

"Coumafos" 

"Oxythioquinox" 

Fungicidas  

"Binapaoryl" 

"Inocap" 

"Q7Antozene" 

"Diohlofluanid" 

"Captan" 

Polpet 

Difolatan 

Compuestos orgánicos de estario 

Orto-fenilfenol (4- sal sedica) 
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Prioridad V4 Herbicidas  

"Atrazin" 

"Simasin" 

"Promethryn" 

"Barban" 

"Di-allate" 

"Paraquat" 

"Diquat" 

2,4-D 

2 #4,5-T 

"Pyrazon (1=PCA)" 

&amen de las listas de prioridades por la Reunión Mixta de Eipertos en 
Residuos de Plaguicidas (RMRP) y el Comité del Codex sobre Residuos de 
Plaguicidas (CCRP) 

RMRP 	 CCRP 

diciembre 1967 2../ 

II 	diciembre 1967 	 octubre 1968 

III 	dioiembre 1968 	 1969 

IV 	i969 	 1970 

V 	 1970 	 1971 

21 Calendario tentativo de reuniones 

2/ Nuevo examen de la Lista I modificada que ya ha sido evaluada por la Reunión 
Mixta sobre Residuos de Plaguioidas en noviembre de 1966. 


